
Expediente: 2124/16
Carátula: NADAL RAMON ALBERTO C/ TORANZO DIEGO FERNANDO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TORANZO, DIEGO FERNANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2124/16

*H106038228870*
H106038228870

JUICIO: "NADAL RAMON ALBERTO c/ TORANZO DIEGO FERNANDO s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 2124/16.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OFICIO ENVIADO 27/11/2024-08:33.

San Miguel de Tucumán, 29 de noviembre de 2024. Atento al embargo dispuesto por el Juzgado Civil
en Documentos y Locaciones VI Nominación, en contra del actor NADAL RAMON ALBERTO,
trábese embargo en autos hasta cubrir las sumas de $787.226,72 en concepto de planilla por
capital, con más la suma de $236.000 calculada para acrecidas. Tómese nota por Secretaría de la
medida dispuesta y ofíciese a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2,
para la causa "LUNA MARCELO ADRIAN c/ NADAL RAMON ALBERTO s/ COBRO -

EJECUTIVO EXPTE. N°3408/18" haciéndole saber que se procedió a tomar nota del embargo.- DMC
- 2124/16.

Actuación firmada en fecha 29/11/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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